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CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





     






 Montevideo, 24 de abril de 2017
Acta   Nº4.
   Cuarta  Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia

                                

Sesión Ordinaria 
En la ciudad de Montevideo, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil diecisiete, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. ----------
 

Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Claudia Perrone; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), Rosario Martínez; por el Ministerio de Salud Pública (MSP), Mercedes Pérez; por los Centros de Educación Privados, Rosina Singer; por los Educadores, Alejandra Rey y Laura Romero
En calidad de invitados permanentes se convoca: por el Programa Uruguay Crece Contigo (UCC), José Arocena; por la Secretaría Nacional de Cuidados (SNC), Andrea Barcia.------------------------------------------------
 Orden del Día:

· Lectura y firma del Acta Nª3, de sesión ordinaria, con fecha 13 de marzo de  2017. 
· Avances en la organización de las Jornadas de OMEP- CCEPI.
Plan de trabajo para el año 2017. Se adjunta
· Pendientes 
Se solicitará que cada uno de los representantes institucionales, presente la acreditación que corresponde por dicha participación, ratificando o rectificando la misma. 
Plan de trabajo para el 2017  

I     Se presentará el documento resumen de las actividades realizadas en 2016.    

Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.

El Consejo Coordinador acordó profundizar en  este eje con el objetivo de unificar criterios regulatorios. Sería conveniente  que con el informe del grupo de trabajo, se realice un documento con las recomendaciones  técnicas para que sea trabajado por las sectoriales, adecuando los tiempos de acatamiento de las recomendaciones, a los tiempos institucionales. Se convocará a las autoridades de las diferentes instituciones para presentación de dicho informe.

II      Comenzar a trabajar en los criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica. Se propone que en la primera sesión, tomando como insumos los ítems de supervisión trabajados en el Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del  MERCOSUR, cada institución presente la forma de supervisión territorial. 

III   Difusión del  Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. Formación de la Comisión académica que acompañará al Grupo de Trabajo de los tutoriales. Planificación de la implementación. En la primera sesión, se convocará a la firma realizadora que presente el plan de trabajo, en la primera de marzo.

  IV    Coordinación con Secretaria  de Cuidados.

  V    Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. Se seleccionarán algunos criterios propuestos por el GT de Educación Educativo-MERCOSUR (Supervisión-calidad de los centros).


VI      Línea de  trabajo en Arte, Cultura y Derechos Humanos en la P. Infancia.

Sistematizar la coordinación y el uso de las salas de videoconferencias con CFE como en la primera experiencia. Incluir un tutorial de lenguajes expresivos con esta línea. Coordinaciones con IFS-CEIP, MEC- INAU
Previos al orden del día:
· Juan Mila plantea que el Instituto Iberoamericano de Primera Infancia lo invita para unas Jornadas en Santiago de Chile.

· CCEPI plantea que Primera Infancia tiene que tener un lugar en el Congreso de Educación de 2017, que la comisión de educación debería citar a la PI.

· Lectura y firma del Acta Nª3, de sección ordinaria, con fecha 27 de marzo  de  2017. 
· Avances en la organización de las Jornadas de OMEP- CCEPI.
Alicia Milán informa que quedaría sólo la jornada del día 13 de mayo, en el Salón Azul de la Intendencia de Montevideo. Se repartirán cupos de participación para cada una de las Instituciones que coordinan de CCEPI (Se adjuntará borrador de la programación).
· Criterios de supervisión en Primera Infancia.
Cada uno de los representantes institucionales, presentara el organigrama institucional, las líneas de trabajo realizado y a realizar. Modelo de supervisión, con énfasis en lo territorial. Se plantean las presentaciones para la reunión del 15 de mayo.
·    Difusión del  Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años.
Formada la Comisión académica que acompañará al Grupo de Trabajo de los tutoriales, queda pendiente la planificación de la implementación. Se convocará a la firma realizadora que presente el plan de trabajo.se firmó ya el contrato y quedó la 1era reunión de trabajo para la semana del 2 al 5 de mayo, para planteo de  lineamientos generales. Todo lo acordado en la comisión debe de ser aprobado por CCEPI.

· Desde CEIP –ANEP  se informó sobre la participación de MERCOSUR educativo el día 21 de marzo .Se realizó a través de videoconferencia con Argentina desde el MEC. Fue la primera reunión del grupo de trabajo de la Primera Infancia. Se trabajará en la reunión presencial sobre Currículo, el 24 de abril en jornada presencial en Bs.As. que asistirá la Inspectora de CEIP Celeste Cruz. Allí van a trabajar en la comparación de los diferentes Marcos Curriculares de la región. Se debería participar como CCEPI. Nombrar alguien como delegado.
·  Línea de  trabajo en Arte, Cultura y Derechos Humanos en la P. Infancia. Se informa sobre la PRIMERA FERIA CULTURAL Y ARTÍSTICA EN PRIMERA INFANCIA a realizarse en Salto los días 5 y 6 de mayo.
· Sigue en pie la discusión de la participación de los CEI Privados. En la ley no se prevé nada más que la gestión privada, pero no se especifica. Se va a realizar consulta legal. 
· Avalan este documento: MEC: Juan Mila, CEIP, Alicia Milán, INAU Rosario Martínez,MS, Mercedes Pérez, Privados,Rosina Singer, SINTEP Alejandra Rey.
Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia
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